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	PROCEDIMIENTO PARA DAR TRAMITE A UNA QUEJA QUE PUEDA CONSTITUIRSE COMO ACOSO LABORAL 
	Código: PTH-08

Fecha: 

	
	
	Versión 02

	
	
	Fecha: 10/09/2025

	
	
	


	OBJETIVO: Establecer el mecanismo por medio del cual los empleados de la Personería Municipal de Itagüí, puedan interponer una queja  que pueda constituirse como acoso laboral, dando cumplimiento a la normatividad vigente. 

	ALCANCE: El presente procedimiento aplica para todos los servidores públicos de la Personería. 

	RESPONSABLE:  Comité Convivencia Laboral 

	DEFINICIONES: 
Acoso laboral: Toda conducta persistente y demostrable, ejercida sobre un empleado, por parte de un empleador, un jefe o supervisor jerárquico inmediato o mediato, un compañero de trabajo o un subalterno, encaminada a infundir miedo, intimidación, terror o angustia, a acusar perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo, o inducir la renuncia del mismo, conforme  lo establece la Ley 1010 de 2006

Comité de Convivencia Laboral: Se constituye como una medida preventiva de acoso laboral que contribuye a proteger a los trabajadores contra los riesgos psicosociales que afectan la salud en los lugares de trabajo.  

	DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

Ley 1010 de 2006 Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo. 
Resolución 2646 de 2008 Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición, evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo y para la determinación del origen de las patologías causadas por el estrés ocupacional. 
Resolución 3461 de 2025  Por medio de la cual se deroga las resoluciones 652 y 1356 de 2012, por las cuales se establecen lineamientos para la conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral en entidades públicas y empresas privadas y se dictan otras disposiciones. 



6. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

	#
	ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN
	RESPONSABLE
	INFORMACIÓN DOCUMENTADA

	1
	Queja que pueda constituir conductas de acoso laboral 
	Diligenciar formato de Formulación de queja que pueda constituir conductas de Acoso Laboral y enviar al Secretario del Comité de Convivencia Laboral, en el que se indique los hechos, datos y las pruebas que permitan evidenciar el presunto acoso laboral.  
	Servidor Público
	FTH-19
Queja ante el Comité de Convivencia Laboral 

	2
	Recibir Queja
	Recibir la queja que pueda constituir conductas de Acoso Laboral 
	Secretario del Comité de Convivencia Laboral
	FTH-19
Queja ante el Comité de Convivencia Laboral

	3
	Convocar a Reunión
	Una vez recibida la queja por parte del Secretario del Comité de Convivencia Laboral, este deberá convocar a reunión extraordinaria para la atención y activación del procedimiento en un tiempo de cinco (5) días calendario.
	Secretario del Comité de Convivencia Laboral
	Correo electrónico

Citación 

	4
	Reunión de Comité de Convivencia Laboral 
	Reunión de los miembros principales del Comité de Convivencia Laboral, cumpliendo con la asistencia necesaria para sesionar

Analizar de manera confidencial la queja presentada mediante formato de formulación de queja que puedan constituir conductas de acoso laboral presentado por el presunto acosado en un tiempo de cinco (5) días calendario o ampliar los términos con previa justificación sin sobrepasar los quince (15) días calendario. 

Nota: en caso de que la decisión del Comité de Convivencia Laboral, sea que la queja reportada no es una conducta que constituya acoso, dirigirse  a la actividad 8.
Activar el proceso de investigación de la queja que pueda constituir una conducta de acosa laboral. 

El Comité de Convivencia laboral, en la reunión extraordinaria en la que analiza la queja y decide continuar con el proceso, definirá las acciones que considere para el tratamiento del caso.

En estas acciones, se podrá:

Validar si las pruebas recogidas están comprendidas dentro de las conductas de acoso laboral. 

Escuchar a las partes involucradas de manera individual sobre los hechos que dieron lugar a la queja en un término máximo de cinco (5) días calendario. . 

Escuchar a las partes involucradas de manera conjunta sobre los hechos que dieron lugar a la queja. 

Adelantar reuniones con el fin de crear espacio de diálogo entre las partes involucradas, promoviendo compromisos mutuos para llegar a una solución efectiva de las controversias en un término máximo de cinco (5) días calendario o ampliación de términos justificada hasta diez (10) días calendario. 

Solicitar apoyo técnico o peritaje de profesionales  en la materia de investigación que ayuden al avance del proceso. Sin dar a conocer los hechos de investigación, y con el ánimo de verificar procedimientos, protocolos, o conceptos técnicos que no conozca los miembros del Comité y que sean indispensables para la investigación. 

De ser necesario que se conozcan los nombres de los involucrados, se debe solicitar consentimiento y aceptación por escrito de las personas involucradas en la queja. 

NOTA: En caso que la queja involucre alguno de los miembros del Comité de Convivencia, este  no podrá intervenir en la investigación del caso, deberá declararse impedido y en el evento de comprobarse que realmente estuvo implicado en la queja quedará inhabilitado para pertenecer al Comité de Convivencia Laboral.  
	Comité de Convivencia Laboral
	Acta de Reunión 
Acta de escucha de versiones libres

Documentos o pruebas 

Correo electrónico 

comunicaciones

	5
	Cierre Proceso de Investigación
	Luego de surtir el proceso de investigación , el comité deberá sesionar y de acuerdo con la revisión de los hechos y las circunstancias descritas en la actividad anterior, podrá: 

Formular  un plan de mejora concertado entre las partes, para construir, renovar y promover la convivencia laboral, garantizando en todos los casos el principio de la confidencialidad.

Hacer las recomendaciones para las partes intervinientes sea afectado o presunto implicado, o para ambos de manera escrita, con compromisos  claros sujetos a verificación. Estas acciones recomendadas, estarán enfocadas a mejorar la Convivencia Laboral. 

Presentar a la alta dirección las recomendaciones para el desarrollo efectivo de las medidas preventivas y correctivas con copia a cada una de las partes involucradas en un tiempo máximo de cinco (5) a diez (10) días calendario. 

Activar el proceso disciplinario, de acuerdo con lo definido en el Reglamento Interno de Trabajo, para los eventos en que el resultado de la investigación evidencie una falta disciplinaria por parte de alguno de los intervinientes en este proceso de investigación en un tiempo máximo de quince (15) días calendario. 

Notificar por escrito a ambas partes el fallo del resultado de la investigación de manera personalizada 
	Comité de Convivencia Laboral
	Acta
Comunicados 

	6
	Seguimiento
	Realizar seguimiento mensual a las recomendaciones dadas por el Comité de Convivencia a las partes involucradas en la queja, verificando su cumplimiento de acuerdo con lo pactado y en las fechas establecidas. 
	Comité de Convivencia Laboral
	Acta

	7
	Archivar
	Enviar documentación del proceso a la carpeta del comité de Convivencia Laboral. En caso de que se genere una sanción disciplinaria esta irá a la historia laboral del servidor público sin el detalle del caso. 
	Comité de Convivencia Laboral
	Documentos de sustentación del proceso 

	8
	Rechazar la Queja
	Si el Comité de Convivencia Laboral, determina en su revisión de la queja que esta NO constituye conducta de Acoso Laboral, y no se requiere la apertura de un proceso de investigación deberá informar al servidor público por escrito y justificando la decisión adoptada. 

Igualmente, podrá determinar que los hechos reportados, aunque no constituyan una conducta de acoso laboral por no cumplir con los requisitos en las leyes existentes para tal fin.
	Comité de Convivencia Laboral
	Comunicado al servidor público sobre el rechazo de la queja. 



7. INFORMACIÓN DOCUMENTADA 

	Registro
	Responsable
	Lugar de Almacenamiento
	Recuperación
	Protección
	Tiempo de Retención
	Disposición Final

	FTH-19
Queja ante el Comité de Convivencia Laboral
	Secretario(a) General
	Oficina del (la) Líder Talento Humano
	Carpetas digitales y físicas 
	Archivos y carpetas 
	El establecido en las tablas de retención documental
	Archivo Central

	Acta
	Secretario(a) General
	Oficina del (la) Líder Talento Humano
	Carpetas digitales y físicas 
	Archivos y carpetas 
	El establecido en las tablas de retención documental
	Archivo Central

	Comunicados 
	Secretario(a) General
	Oficina del (la) Líder Talento Humano
	Carpetas digitales y físicas 
	Archivos y carpetas 
	El establecido en las tablas de retención documental
	Archivo Central



8. CONTROL DECAMBIOS

	Versión
	Fecha [dd/mm/aaaa]
	Revisó
	Aprobó
	Razón de la actualización

	01
	31/10/2024
	Comité Convivencia Laboral
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
	Elaboración del documento

	02
	10/09/2025
	Asesora Seguridad y Salud en el Trabajo
	SGC
	Actualización del procedimiento según nuevas normas del Ministerio de Trabajo bajo la Resolución 3461 de 2025 (1 septiembre)
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